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Fase de concurso: Esta fase se regirá por lo indicado a 
continuación, salvo que se exprese otra cosa en las bases es-
pecíficas. Será posterior a la de oposición y no tendrá carácter 
eliminatorio.

La puntuación máxima total que podrá obtenerse en la 
fase de concurso será de 8 puntos.

La valoración de los méritos, previamente alegados y jus-
tificados conforme a lo regulado en el apartado de solicitudes, 
se ajustará a los siguientes criterios:

- Méritos profesionales. Hasta un máximo de 4 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quier administración pública en la misma categoría: 0,02 pun-
tos. Hasta un máximo de 1 punto.

Por cada mes completo de servicios prestados en el 
mismo puesto de trabajo en la Diputación Provincial de Cádiz 
objeto de la convocatoria: 0,06 puntos. Hasta un máximo de 
4 puntos.

En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por 
servicios prestados no podrá ser superior a 4 puntos.

- Formación. Hasta un máximo de 3,20 puntos.
Acciones formativas relacionadas con el puesto, a juicio 

de la Comisión de selección, así como de Prevención de Ries-
gos Laborales y en materia de Igualdad: 0,05 puntos/hora. 
Hasta un máximo de 3,20 puntos.

Los cursos que no aporten número de horas serán consi-
derados de tres horas.

La participación a título de docente en alguna de las ac-
ciones formativas indicadas anteriormente otorgará el doble 
de la puntuación que corresponda en cada caso. No obstante 
no se podrá superar la puntuación máxima indicada.

- Otros méritos. Hasta un máximo de 0,80 puntos.
Por ejercicios aprobados en pruebas selectivas celebra-

das en la Diputación Provincial de Cádiz, en una misma convo-
catoria y en el mismo puesto objeto de la convocatoria:

Por el primer ejercicio aprobado: 0,30 puntos.
Por el segundo ejercicio aprobado: 0,50 puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y 
de la de concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en los méritos 
profesionales acreditados en la Diputación Provincial de Cá-
diz en el mismo puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 
De persistir el empate se resolverá a favor de quien hubiese 
obtenido la mayor puntuación en el apartado de «Otros mé-
ritos».

Octava. Propuesta del Órgano de selección.
Concluidas las pruebas, el Órgano de selección publicará 

en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de as-
pirantes que resulten aprobados, hasta el límite máximo del 
número de plazas convocadas.

Novena. Cumplimiento de los requisitos.
Los aspirantes propuestos, aportarán ante la Corporación 

dentro de los quince días hábiles inmediatos posteriores a la 
fecha en que se haga público el resultado final de las pruebas 
los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad y Partida de Naci-
miento o documentación nacional equivalente en el caso de 
extranjeros.

- Certificado Médico expedido por el Servicio Médico de 
la Corporación.

- Declaración de cumplir los requisitos de la base tercera, 
apartados d) y e).

Si el aspirante propuesto, dentro del plazo indicado y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentara la documentación 
correcta, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Presentada la documentación, el candidato seleccionado 
firmará el contrato laboral o tomará posesión, en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente en que le 
sea notificado el nombramiento.

Décima. Alegaciones.
Se podrán presentar alegaciones, por plazo de cinco días 

hábiles, a las valoraciones de méritos y calificaciones de las 
distintas pruebas de los Órganos de selección.

El momento a partir del cual se inicia el plazo indicado 
en el párrafo anterior será el día siguiente a la publicación 
de las calificaciones de cada ejercicio o las valoraciones de 
méritos en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial 
de Cádiz.

Undécima. Impugnaciones.
Las presentes bases, así como cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ellas y de las actuaciones de los Ór-
ganos de selección de las diferentes pruebas, podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y formas que 
determine la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en su caso, en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Contra las resoluciones y actos 
de los Órganos de selección y sus actos de trámite que im-
pidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente de 
la Corporación.

Cádiz, 15 de septiembre de 2009.- El Diputado Delegado 
del Área de Función Pública y Recursos Humanos, Cristóbal 
Rivera Hormigo. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Almonte, de rectificación de errores del 
Anexo X.

Don Francisco de Paula Rodríguez Borrero, Concejal Dele-
gado de Personal del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte,

A N U N C I A

Por Resolución núm. 3.661 de fecha 22 de septiembre 
de 2009 se procede a rectificar un error observado en la pu-
blicación del Anexo X, correspondiente a una plaza de Técnico 
de Gestión.

Observado error en el anuncio de fecha 15 de septiembre 
de 2009, BOJA núm. 181, respecto a las bases de Técnico de 
Gestión, Anexo X, se procede a su rectificación en el siguiente 
sentido:

En el Temario a continuación del tema 23 aparece el tema 
25, en lugar del 24, siendo el tema 24 el siguiente:

Tema 24: Normativa vigente en materia de Función Pú-
blica de la Administración de la Junta de Andalucía. Funcio-
narios de carrera y funcionarios interinos. Personal eventual y 
personal laboral. Relaciones de puestos de trabajo. Plantillas 
presupuestarias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 22 de septiembre de 2009.- El Teniente-Alcalde, 
Delegado de Personal, Francisco de Paula Rodríguez Borrero. 


